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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-01186-00 

 

Se requiere nuevamente a la apoderada de la parte demandante para que aporte la 

certificación emitida por la empresa de servicio Postal Servientrega por medio de la cual remitió la 

notificación del demandado Julio Hoyos Mely Sabeth, como fuera solicitado en auto de fecha 14 de 

julio de 2023, como quiera que la misma no fue aportada sino que hace alusión a una captura de 

pantalla [015MemorialDeParte]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 17 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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